
  Auto Interlocutorio Civil 

 
JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE SANTIAGO DE TOLU-SUCRE  

Santiago de Tolú, Nueve (09) de Marzo de dos mil veintiuno (2021) 

 

Proceso: Ejecutivo 
Radicación: N° 2021-00023-00 

Demandante:  DIEGO PEINADO GARRIDO 
Demandada: NORA ELENA SALGADO MEDINA.  

 

Asunto: Auto que libra mandamiento de pago 

 

El Doctor  DIEGO PEINADO GARRIDO, identificado con C.C No 1.104.864.093, 
actuando a nombre propio presenta demanda Ejecutiva de Mínima Cuantía, contra la 
señora NORA ELENA SALGADO MEDINA, identificada con C.C N.º 64.921.786, 
persona mayor y domiciliada en el municipio de Santiago de tolú-sucre, quien aporta 
con la presente demanda, LETRA DE CAMBIO con fecha de creación 15 de Junio de 
2016 de la cual se desprende una obligación clara, expresa y actualmente exigible de 
pagar una suma liquida de dinero a favor del demandante de conformidad con los 
artículos 422 del C.G.P. , 621 y 774 del Co de Co. Se observa que la demanda cumple 
con los requisitos formales del Artículo 82, 84, 422 y del C.G.P., y los artículos 621 y 
671 del Código de Comercio, por lo que procederá a librar mandamiento de pago, este 
Despacho Judicial; 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA DE MINIMA 
CUANTIA, en contra de la señora NORA ELENA SALGADO MEDINA, 
identificada con C.C N.º 64.921.786, y a favor de DIEGO PEINADO GARRIDO, 
identificado con C.C No 1.104.864.093, y ordénese que se le pague a este en el término 
de cinco (5) días la suma de DIEZ MILLONES DE PESOS ($ 10.000.000,00) por 
concepto de capital, representada en la LETRA DE CAMBIO con fecha de creación 15 
de junio de 2016 
 
SEGUNDO: Tramítese el proceso ejecutivo, previsto en la Sección Segunda Título 
Único Capítulo I, del código General del Proceso. 
 
TERCERO: Notifíquese este auto personalmente al demandado o en la forma 

establecida en los artículos 291, 292 y 301 del Código General del Proceso.  

CUARTO: Archívese copia de la demanda. 
 

 

QUINTO: RECONÓZCASE al Doctor DIEGO PEINADO GARRRIDO, 

identificado con C.C. No. 1.104.864.093, como demandante a nombre propio. 

 

SEXTO: Decrétese el embargo y posterior secuestro del vehículo automotor de 

propiedad de la demandada NORA ELENA SALGADO MEDINA, identificada con 
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C.C No 64.921.786: Automóvil marca CHEVROLET, Línea AVEO, Modelo 2008, 

Color Gris Bretaña, No de MotorF16D3804338C, SERIE: 9GATJ58688B012164 DE 

PLACAS CWC 580, No de licencia de transito 10011612181, inscrito en las oficinas del 

tránsito de Sincelejo. Ofíciese a la mencionada oficina a fin de que hagan la inscripción 

de la demanda y expidan la certificación a costas de la parte interesada 

.   

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

KAREN PATRICIA GUTIERREZ MONTERROZA 

JUEZA 

 

 

 


